
Sentencia T.S. 548/2013, (Sala 1) de 25 de septiembre 
 

 RESUMEN: 

Culpa extracontractual: Indemnización de daños y perjuicios. Aplicación del sistema de 
valoración propio de los accidentes de tráfico. Perjuicio estético: Pérdida de una pierna. Se 
valora separadamente con independencia de que sea inherente a la secuela fisiológica. 
 

En la Villa de Madrid, a veinticinco de Septiembre de dos mil trece. 
 

Visto por la Sala Primera del Tribunal Supremo, integrada por los Magistrados al margen 
indicados, el recurso de casación contra la sentencia dictada en grado de Apelación por la 
Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Málaga, como consecuencia de autos de juicio 
ordinario n.º 936/05, seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Málaga; cuyo 
recurso fue interpuesto ante la mencionada Audiencia por la representación procesal de la 
entidad Áridos y Reforestación SA, representada ante esta Sala por la Procuradora de los 
Tribunales doña Alicia Casado Deleito; siendo parte recurrida don Rogelio, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Ángela Santos Erroz. Autos en los que también han sido 
parte don Severiano y Mapfre Industrial SA que no se han personado ante este Tribunal 
Supremo.  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
   

Primero.—Ante el Juzgado de Primera Instancia fueron vistos los autos, juicio ordinario, 
promovidos a instancia de don Rogelio y su esposa doña Carla contra don Severiano, la 
mercantil Áridos y Reforestación SA y Mapfre Industrial SA.  
 

1.- Por la parte actora se formuló demanda arreglada a las prescripciones legales, en la 
cual solicitaba, previa alegación de los hechos y fundamentos de derecho, que se "... dicte 
Sentencia por la que se condene solidariamente a los demandados a pagar: 1. A D. Rogelio 
ochocientos cuatro mil quinientos treinta y tres euros con setenta y tres céntimos (804.533,73 
€) y a D.ª Carla ciento cinco mil setecientos cincuenta y siete euros con cincuenta y seis 
céntimos (105.757,56 €); solidaridad que para la Cía. aseguradora se limitará a las coberturas 
pactadas con su aseguradora.- 2. Los intereses de la anterior cantidad, que respecto de la Cía. 
de Seguros serán los del art. 20 LCS en los términos solicitados en el Fundamento de Derecho 
VI de la demanda.- 3. Las costas del presente procedimiento." 
 

2.- Admitida a trámite la demanda, la representación procesal de Mapfre Industrial SA 
contestó a la misma, oponiendo a las pretensiones deducidas de adverso los hechos y 
fundamentos de derecho que tuvo por conveniente para concluir solicitando que, "... dicte 
resolución donde como petición principal se desestime la demanda interpuesta por no concurrir 
los requisitos del art. 1902 del C. Civil , en la persona de su aseguradora Áridos y 
Reforestaciones SA, y/o culpa exclusiva del perjudicado, absolviendo a mi mandante de las 
peticiones de contrario, con condena en costas a la actora.- Subsidiariamente de lo anterior y 
para el caso improbable en que se estime responsabilidad, la cantidad que S.S.ª fije deberá 
verse disminuida en el 50% por concurrencia de culpas, sin condena en costas ni intereses, 
desestimando el resto de peticiones referidas a adecuación de vehículo propio de adecuación 
de vivienda, de factor de corrección por perjuicios económicos, de incapacidad permanente 
absoluta y de daños morales complementarios, por las razones expuestas y con el límite 
máximo fijado en póliza ascendente a 25.000.000 pts (equivalente en euros)." 
 

La representación procesal de Áridos y Reforestaciones SA contestó asimismo la demanda 
y tras alegar los hechos y fundamentos de derecho que estimó de aplicación terminó 
suplicando "... dicte resolución donde como petición principal se desestime la demanda 
interpuesta por no concurrir los requisitos del art. 1902 del C. Civil , y/o culpa exclusiva del 
perjudicado, absolviendo a mi mandante de las peticiones de contrario, con condena en costas 
a la actora.- Subsidiariamente de lo anterior y para el caso improbable en que se estime 
responsabilidad, la cantidad que S.S.ª fije deberá verse disminuida por concurrencia de culpas, 
sin condena en costas, desestimando el resto de peticiones referidas a adecuación de vehículo 



propio, de adecuación de vivienda, de factor de corrección por perjuicios económicos, de 
incapacidad permanente absoluta y de daños morales complementarios, por las razones 
expuestas". 
 

Por providencia de fecha 26 de julio de 2006, se acordó declarar en rebeldía a la parte 
demandada don Severiano.  
 

3.- Convocadas las partes a la audiencia previa, las pruebas propuestas y declaradas 
pertinentes fueron practicadas en el juicio, quedando los autos conclusos para sentencia.  
 

4.- El Juzgado de Primera Instancia dictó Sentencia con fecha 27 de mayo de 2008, cuya 
parte dispositiva es como sigue: "FALLO: Estimando Parcialmente la demanda formulada por el 
Procurador Don Antonio Castillo Lorenzo en nombre y representación de Don Rogelio y su 
esposa Doña Carla, debo condenar y condeno a los demandados Don Severiano, Áridos y 
Reforestación SA y la entidad Mapfre Industrial SA a que indemnicen solidariamente a Don 
Rogelio en la cantidad de 483.370,39 euros. Respondiendo la compañía aseguradora hasta el 
límite de la póliza de seguros, cantidad que devengará respecto a la compañía aseguradora el 
interés legal incrementado en el 50% desde la fecha del siniestro, que no será inferior al 20% 
transcurridos dos años desde el mismo. Y respecto a los demás codemandados, el interés 
legal desde la fecha de la reclamación judicial, incrementado en dos puntos desde la fecha de 
la presente resolución.- Sin hacer especial pronunciamiento en costas."  
 

Segundo.—Contra dicha sentencia interpusieron recursos de apelación los demandantes y 
los demandados, y sustanciada la alzada, la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de 
Málaga, dictó sentencia con fecha 17 de marzo de 2010, cuyo Fallo es como sigue: "Que 
estimando en parte los recursos de apelación formulados por el Procurador D. Antonio Castillo 
Lorenzo en nombre y representación de D. Rogelio y D.ª Carla y por el Procurador D. Rafael 
Rosa Cañadas en nombre y representación de Áridos y Reforestación S.A. y Mapfre Empresas 
S.A., con revocación parcial de la sentencia dictada el veintisiete de mayo de 2008 por el 
Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Málaga en el Juicio Ordinario n.º 936/05, debemos 
acordar y acordamos que la cuantía de la indemnización fijada a favor de D. Rogelio asciende 
a 758.665'2, confirmándola en el resto de sus pronunciamientos, sin hacer expreso 
pronunciamiento de las costas causadas en esta alzada."  
 

Tercero.—El Procurador don Pedro Ballenilla Ros, en nombre y representación de Áridos y 
Reforestación S.A. interpuso recurso de casación que articuló en cinco motivos, de los cuales 
únicamente fue admitido el cuarto que denuncia la vulneración, por aplicación indebida, de la 
Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, al determinar como conceptos indemnizables 
de forma individualizada el perjuicio estético y los daños morales complementarios, lo que 
supone también la infracción de lo dispuesto por el artículo 1106 del Código Civil.  
 

Cuarto.—Por esta Sala se dictó auto de fecha 24 de mayo de 2011 por el que se acordó la 
admisión del recurso de casación si bien únicamente en cuanto al motivo cuarto, dándose 
traslado a la parte recurrida, don Rogelio, que se opuso a su estimación mediante escrito que 
presentó en su nombre la Procuradora doña Ángela Santos Erroz.  
 

Quinto.—No habiéndose solicitado por todas las partes la celebración de vista pública ni 
estimándola necesaria este Tribunal, se señaló para votación y fallo del recurso el día 5 de 
septiembre de 2013.  
 

Ha sido Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller,  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
   

Primero.—Los hechos básicos de los que nace la reclamación y que no se discuten en 
casación, son los siguientes:  
 

a) El demandante don Rogelio, transportista autónomo, sobre las 16,30 horas del 16 de 
Diciembre 2002, llegó a la cantera El Troconal de Alhaurín de la Torre, explotada por Áridos y 
Reforestación S.A., detuvo su camión en la báscula para retirar la preceptiva autorización o 



papel de carga de material y ésta se la entregó el basculista de la empresa don Baldomero. A 
continuación se dirigió a la zona de acopios de arena de mortero, situó correctamente el 
camión, se bajó de la cabina y se dirigió a la parte trasera para accionar el sistema de bajada 
de las ruedas traseras a fin de que el vehículo pudiera soportar el peso de la arena a 
transportar.  
 

b) Cuando se disponía a ir en busca del operario de la pala cargadora para entregarle el 
papel de carga, la referida pala cargadora Komatsu conducida por don Severiano lo arrolló ya 
que su conductor acometió la primera carga, elevando al demandante en el interior del cazo y 
arrojándolo al interior de la cuba del camión, lo que causó a éste la amputación total de la 
pierna derecha por encima de la rodilla y parcial del tobillo izquierdo.  
 

c) El demandante ha precisado para la curación de sus lesiones 46 días de estancia en el 
hospital, más 188 días impeditivos y 144 días no impeditivos, según refiere en la demanda, 
quedándole las siguientes secuelas: amputación de la pierna derecha, artrodesis tibio tarsiana 
de la pierna izquierda, material de osteosíntesis y trastorno de adaptación con reacción mixta 
de ansiedad y depresión, con perjuicio estético considerable; lo que unido a los daños morales, 
situación de gran invalidez con necesidad de ayuda de otra persona, gastos de prótesis y otros, 
así como perjuicios morales a su esposa, también demandante, determinó que, en la demanda 
se solicitara la condena de los demandados don Severiano, Áridos y Reforestación S.A. y 
Mapfre Industrial S.A. a satisfacer solidariamente como indemnización a don Rogelio la 
cantidad de 804.533,73 euros y a su esposa, doña Carla, la de 105.757,56 euros, más 
intereses y costas.  
 

Segundo.—Áridos y Reforestación S.A. y Mapfre Industrial S.A. se opusieron a la 
demanda, mientras que el codemandado don Severiano quedó en rebeldía, y tras los 
oportunos trámites el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Málaga dictó sentencia de fecha 
27 de mayo de 2008 por la que estimó parcialmente la demanda y, apreciando una 
concurrencia culposa en la producción del accidente por parte del demandante don Rogelio de 
un 30%, condenó a los demandados a indemnizarle solidariamente en la cantidad de 
483.370,39 euros, respondiendo la compañía aseguradora Mapfre S.A. hasta el limite de 
cobertura de la póliza de seguro; cantidad que devengará, respecto a la compañía 
aseguradora, el interés legal incrementado en el 50% desde la fecha del siniestro, que no será 
inferior al 20% transcurridos dos años desde el mismo, y respecto de los demás 
codemandados, el interés legal desde la fecha de la reclamación judicial, incrementado en dos 
puntos desde la fecha de la referida sentencia.  
 

Ambas partes recurrieron en apelación y la Audiencia Provincial de Málaga (Sección 6.ª) 
dictó sentencia de fecha 17 de marzo de 2010, por la que, con estimación parcial de los 
referidos recursos, revocó en parte la sentencia dictada por el Juzgado fijando el importe de la 
indemnización a favor del demandante en la cantidad de 758.665,2 euros, confirmándola en 
cuanto al resto de sus pronunciamientos, sin especial declaración sobre las costas causadas 
en la alzada.  
 

Dicha modificación en la cuantía de la indemnización se obtiene tras sumar a la establecida 
por el Juzgado la cantidad de 18.782,55 euros por perjuicio estético y la de 70.505,04 euros por 
daños morales complementarios, restando la de 21.151,51 euros por "adecuación de vehículo", 
reconocida por el Juzgado y que la Audiencia no ha estimado procedente. 
 

Contra dicha sentencia ha recurrido en casación exclusivamente la entidad Áridos y 
Reforestación S.A., habiéndose admitido únicamente el motivo cuarto. 
 

Tercero.—Dicho motivo se formula por aplicación indebida, de la Disposición Adicional 
Octava de la Ley 30/1995, al determinar la sentencia impugnada como conceptos 
indemnizables de forma individualizada el perjuicio estético y los daños morales 
complementarios, lo que supone igualmente -según la parte recurrente en casación- la 
infracción de lo dispuesto por el artículo 1106 del Código Civil.  
 

En cuanto al perjuicio estético sostiene el motivo que no procede su valoración de forma 
separada ya que, tal como entendió el Juzgado de Primera Instancia -y ha rectificado la 
Audiencia- la gravedad de las secuelas ya llevaba implícito dicho perjuicio estético. 



 

Tal argumentación no puede ser acogida en cuanto contradice lo dispuesto en el Anexo del 
Real Decreto Legislativo 8/2004, conforme al cual se ha calculado la indemnización procedente 
en el caso, ya que precisamente al tratar del "perjuicio estético" viene a decir que consiste en 
cualquier modificación peyorativa que afecta a la imagen de la persona, integrando una 
dimensión diversa del perjuicio fisiológico y se refiere tanto a su expresión estática como 
dinámica, a lo que añade -lo que resulta de directa aplicación al caso controvertido- que «el 
perjuicio fisiológico y el perjuicio estético constituyen conceptos perjudiciales diversos. Cuando 
un menoscabo permanente de salud supone, a su vez, la existencia de un perjuicio estético, se 
ha de fijar separadamente la puntuación que corresponda a uno y a otro, sin que la asignada a 
la secuela fisiológica incorpore la ponderación de su repercusión antiestética». 
 

De ahí que la sentencia impugnada ha procedido correctamente al apreciar y valorar 
separadamente el perjuicio estético causado por la pérdida de una pierna a la altura de la 
rodilla. 
 

Por lo que se refiere a los daños morales complementarios, procede rechazar igualmente 
los escasos argumentos que el motivo aduce, ya que si bien es cierto que la Tabla III del 
Anexo, al referirse a las indemnizaciones básicas por lesiones permanentes, afirma 
expresamente que tales indemnizaciones llevan incluidos los "daños morales", también lo es 
que la Tabla IV contempla la indemnización de los que llama "daños morales complementarios" 
para los casos más graves y, entre ellos, cuando una sola secuela exceda de 75 puntos o las 
concurrentes superen los 90 puntos, como ocurre en el caso enjuiciado al haberse alcanzado la 
suma de 96 puntos, por lo que la Audiencia ha realizado una adecuada aplicación del sistema 
al apreciar la existencia de tales "daños morales complementarios" y conceder la oportuna 
indemnización por ello. 
 

Cuarto.—De conformidad con lo establecido en los artículos 398.1 y 394 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procede condenar a la parte recurrente al pago de las costas causadas 
por su recurso.  
 

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español. 
 
 

FALLAMOS 
 
   

Que DEBEMOS DECLARAR Y DECLARAMOS no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de Áridos y Reforestación S.A., contra la sentencia 
dictada por la Audiencia Provincial de Málaga (Sección 6.ª) de fecha 17 de marzo de 2010, en 
Rollo de Apelación n.º 268/09 dimanante de autos de juicio ordinario número 936/05, seguidos 
ante el Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de dicha ciudad, en virtud de demanda interpuesta 
por don Rogelio contra la hoy recurrente y otros, la que confirmamosy condenamos a dicha 
recurrente al pago de las costas causadas por su recurso.  
 

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la COLECCIÓN LEGISLATIVA 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Jose 
Ramon Ferrandiz Gabriel.- Antonio Salas Carceller.- Ignacio Sancho Gargallo.- Rafael Saraza 
Jimena.- Sebastian Sastre Papiol.- Firmado y Rubricado. PUBLICACIÓN.- Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el EXCMO. SR. D. Antonio Salas Carceller, Ponente que ha sido 
en el trámite de los presentes autos, estando celebrando Audiencia Pública la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, en el día de hoy; de lo que como Secretario de la misma, certifico.  

 


